
H»asDiüii&To btdustdial que ooksiote m el tratame*- 
to m» casado y i® topad cuota: haterías esdosdiak m  dicha 
plota por el .acido nnumoso su todo;: sus aspectos (gaseoso, 
B is u s u r o , m estado haoiente, oomdüívdo, mesciado, a r o .)  y

POR CUOTAS MATERIAS X£ imUUSCAE O PUKDAK TVDWOTUO LOLAS 

O AOOltr/t-AEAT. A OTRO;; PRODUCTOS.

•••»•••• H E II O R I  A — -----—

El empleo dol oáfiamo y do cuantas materias procedan de 
dienta planta» como cáñamo en rama» ‘borra, tallos» estopas» 
etc.» ha sido limitado por las dificultades de eliminar las 
pe o tinas, gomas» parte de leñoso, etc.» que aoorapaüen sion- 
pre a las partos que integran dicha planta y solo la indus­
tria dol papel que no necesita una pureza y una "blancura tan 
exagerada como el papel de fumar» ha jodido utilizar algunos 
desperdicios de esta planta especialmente las estopas que arin­
que van acompañadas de partos leñosas» su muy apreciada fibra, 
permito el dispendio do separar a mano dichas materias inpu- 
rifieadoras, y las nuo restan están en proporción mil ina ou- 
ficionto para pasar dosaporoibidas en cierta clase do pape­
les que por su espesor y su uso no son tan delicados oano el 
papel de fuñar.

Estas dificultados quedan obviadas sojietiendo las uato- 
rias dichas a la acción do disoluciones de acido sulfuroso y 
sus combinaciones químicas, ya solos ya asociados a otros com­
puestos quinioos.

Tiste prooodimionto -remite la disolución o destrucción de 
todas aquellas materias contenidas on ol cáñamo oscopto las 
fibras y la celulosa que quedar intactas y con toda su resis­
tencia.

Para- comprender la i rportancia y utilidad del prooodimien-



■s.

to objeto do esta patente J»6ta poner de manifiesto Xas si­
guientes ventajas*
1®*- contar oon un nuevo procedimiento do obtenoidn de fi­

laras y celulosa de oátiamo»
2»,- Aprovechamiento de materias 7 desperdicios procedentes 

de esta planta*
3a,- Ser "base para la oroaoián de una nueva industria en Es­

paña, y
4», - Emanciparse de la parte <iuo podríanos sor tributarios 

del extranjero,
Se reivindloa ootao objeto Unioo de esta patente H¥>- 

CEDIMII.’TO D,m>TRIAL QUE OOIXISTS 113 EL TRATAMIENTO SU. GA- 
ÍÍAMO Y m  CUITAS HATÜ2HAS PROCEDAN DE XTA TA POR :.:L 
ACIDO 3ULFUR01X) £SÍ TODOE SUS ASPECTOS (GASEOSO 9 DICUELTO,
325 ESTADO EACI13KTE, COMBINADO, MEZGIADO, ETC.) Y POR CUU:-

tae materias id produtxjai; solas o aooís'aIadas a otro;', pro­
ductos •,

Alicante a veinte 7 cuatro de Moyo de mil novecientos
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